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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 POZUELO DE ALARCÓN

URBANISMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Gestión Urba-
nística se pone en general conocimiento que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de 19
de diciembre de 2024, se ha ratificado el Convenio Urbanístico, suscrito inicialmente por
el Ayuntamiento, con titulares de los suelos privados incluidos en la unidad de ejecución B
del APR 3.2-03 “Conexión Salida Norte Pozuelo M-40 con Avda. Juan XXIII”, promovi-
do por el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (CSV: 3S470M4I2A2Y3M5P0NPB), con
Anexo Reparcelatorio (CSV: 1W1A4E3B306O030M0K5I).

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos legales oportunos, infor-
mándose de que contra el precedente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Ayuntamiento Ple-
no, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, o cualquier otro recurso que se considere procedente, indicándose que la
interposición de recurso no paraliza la ejecutividad del acuerdo.

En Pozuelo de Alarcón, a 8 de enero de 2025.—El director general de Urbanismo, Vi-
vienda y Nuevos Proyectos (delegación decreto de 6 de noviembre de 2024), Juan José de
Gracia Gonzalo.
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